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Misión: Brirdar servicios de calidad con equilibrio enlrc el desarmllo hurnano, economico, social, urltral y ambiental con servidores prblicos altamente
@mpeütivos, aplhan& innovación constante para pmmoverel desarcllo inbgraly sostenible de los habihntes furtaleciendo la idenüdad comunitaria a
través de una gestión indusiva, eficiente, transparcnte y participativa, con respecto al medio ambiente

ADENDA N'01/25

CONTRATO N'51/2025

Modalidad: LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIoNAL No61 /2025

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a losg!-días del mes de §:u"?,xb€ del año dos mil
VEINTICINCO; entre la Municipalidad de Luque, en adelarite la MTINICIPALIDAD domiciliada en la
cALLE pRoF. GUILLERMo LEoz N" 411 c/cALLEJoN MARIA AITXILIADoRA, República del Paraguay, representada
para este acto por EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL ABG. CARLOS ECHEVERRIA ESTIGARRIBIA,
con Cédula de Identidad N" 2.484.615, el Secretario General, ABG. MANUEL GONZALEZ cor: C.I. No
3435805, quien concurre a efectos de refrendar la firma del primero y, quienes ñjan domicilio a este efecto
en la sede de la institución mrmicipal, sita en la calle Profesor Guillermo Leoz N" 4ll cl callejón María
Auxiliadora de esta ciudad, por una parte, denominada en adelante la MLINICIPALIDAD, por rura parte, y,
por la otra, la fi¡na GUIDA CONSTRUCCIOIIES CIVILES , domiciliada en lapachal c/ quebet,
República del Paraguay, representada en este acto por el Sr Luis Alberto Guida con Cédula de Identidad
N"1.252.M3, denominado en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e,
individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente .CONTRATO PARA LA LMC'NI No 6LDo25 CON ID No
472043 _ PAYIMtrT{TO TIPO DMPTDRADO PARA LA CALLE CLAUDTO ARRUA PERPENDICULAR A LA CALLtr
LtroMSMo LUQUEño DE LA cruDAD DE LUQUE, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

0I-COIIIVEMOS MODIFICATORIOS - lArt.67. Lev No 7021122)

En consideración al expediente de la Dirección de Obras Fúblicas Municipales; el Dictamen de Asuntos Jurídicos y la

autorización establecida por la Resolución de lntendencia Mwicipal, a las prescripciones contenidas en el afi. 67 de la

Ley 7021/22 y Resolución 230/2025 . ampliar el monto, de confonnidad a las necesidades establecidas elaborado por la

mencionada dirección y que pasan a ser parte integrante del contrato, de acuerdo a las prescripciones legales .-

O2.DOCUMENTOS INTEGRANTES DE I.A ADEFIDA

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del procedimiento de adenda debenin

considera¡se mutuamente explicativos; en caso de co¡tradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a

su interpretación debe primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372,708 y 715 del código civil

Paraguayo - Ley N" I183/1985, teniendo en cuenta que la Ley N" 7021122 - Art" 67 - Resolución 23012025 -

o3-AMPLI+RrL MONTO pEL CONTRATO pE LA OBRA EN EL MARCO DE LA LEy 7021/22

Correspondiente a la planilla de precios teniendo en cuenta lo informado, y atento a lo establecido en la cláusula

precedente y los antecedentes del mencionado siendo el monto ampliado de Gs.

(VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS A Y DOS MIL DOSCTENTOS DIECTOCHO )
lo establecido en el A¡to 67 de la Ley N" como lo constatado en la planilla" mris abajo;
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Enüdad rcconocila por Ia sociedad como instifución npdelo de deaanollo local, a bavés de la innoración constante de sus pocesos
productos y servicios y la pmmoción de la qitura de la participación de los ciudadanos preservando su idenüdad y patrimonb cultural con con
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Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio enúe el desarmllo hununo, economico, social, qlltural y ambantal con servidorcs publicos altamente
competiü\os, aflicando innovación constante para promover el desarmllo integral y sostenible de los habitantes furhleciendo la idenüdad comunitaria a
havés de una gestión indusiva, eficiente, transparente y participatiw, con rcspecto al medio ámbiente

itu#ltfIPiltDAD tE LUWE
Dirección de Obras Públims MuniciBales
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En prueba de conformidad, y que quede constancia de Ia aceptación del oferente de esta Adenda

Ampliatoria del20%o,las partes suscriben el presente contato en 3 (tres) ejemplares de rm mismo tenor y a

un solo efecto, en la fecha y lugar precedentemente mencionados. -
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Vision: Enüdad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación constante de sus pmcesos
pmductos y servicios y la promoción de Ia cultura de la participación de los ciudadanos preservando

servidores públicos competentes y compmmetidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.pasaje santa
su identidad y patrimon¡o culiural con con
Cahlina 2060 Luque, ry (+595)21.642-21 5

intemo 142 Web:wrmr.muniluqueuoc@gmail,.com/municipalidad@luque.com.py
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